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AYUNTAiflENTO CONSTTTUCTONAL DEL MUNIC|PTO DE SAN JOSE DEL RrNCÓrÚEX|GO

m19-2021

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO OO3, AÑO 2019.

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO LAS NUEVE

HORAS CON NUEVE MINUTOS DEL DiA DICISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL

DIECINUEVE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PAI-ACIO MUNICIPAL, SITO EN

CALLE GUADALUPE VICTORIA, NUMERO 12, COLONIA CENTRO, LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL2}lg-2021, SIENDO LOS C.C. MARIA ELENA

MONTAÑO MORALES, PRESIDENTA MUNICIPAL; OBED ALEJANDRO MONDRAGÓN

HURTADO, SINDICO MUNICIPAL: JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL, PRIMERA REGIDOM:

RAÚL DE JESÚS SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR; ARELI GRANADOS GARCÍA, TERCEM

REGIDOM; MARíA ELENA MNGEL DE O, QUINTA REGIDORAi RICARDO MORENO

MMiREz, SExTo REGIDOR; JUAN EDUARDO MMíREZ DE JESÚS, SÉPTIMO REGIDOR;

FEDERICO SALGADO SANCHEZ, OCTAVO REGIDOR; JOSE MARIO GUZMAN SÁNCHEZ

NOVENO REGIDOR; OLGA CRUZ RAMíREZ, DÉCIMA REGIDORA ASISTIDOS POR LA C.

MARITZA SANDOVAL GONZÁLEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO; CON FUNDAMENTO

EN LO QUE ESTABLECEN LOS ART¡CULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122, 123 Y QA DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO EN SUS ARTíCULOS 28, 29, 30, 44, 55

Y 91, ASí COMO EL ART¡CULO 40 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE, CON LA ENCOMIENDA

DE REALIZAR LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO TRES DEL PRESENTE AÑO _-

I.- EN USO DE LA PALABRA LA LIC.,.i'ARíA ELENA

MUNrcrpAL coNsrrucroNAl, nomoec/ tAllt&t
MANIFIESTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MÉxICo EN sUS ARTfcULoS 29, 30, 48, 55 Y 91; AS¡ COMO EL ARTíCULO 40 OEL BANR

lli j.,

MUNICIPAL VIGENTE, SE DA INICIO LA PRESENTE SESIÓN OO3/SO/2019, ORDINARIA DE -..---J.-
CABILDO, POR LO OUE SOLICITA A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PROCEDA A

PASAR LIST

EDILICIO

EN USO DE LA VOZ, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO EXPONE: CON EL PERMISO DE

LA SEÑOM PRESIDENTA, Y TODA VEZ QUE LOS INTEGRANTES OE CABILDO FUERON

DEBIDAMENTE CONVOCADOS MEDIANTE CITATORIO ESCRITO CON ACUSE DE RECIBO,

MISMOS OUE OBRAN EN MI PODER, PROCEDO A REALIZAR EL PASE DE LISTA DE

ASISTENCIA, E INFORMÓ A LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SE ENCONTRABAN

PRESENTES: EL SINDICO MUNICIPAL Y NUEVE REGIDORAS Y REGIDORES, SIENDO EL C.

OCTAVIO ROJAS CAMACHO, CUARTO REGIDOR QUIEN SE ECONTMBA AUSENTE, POR LO

QUE ES PROCEDENTE DECLARAR EL OUÓRUM LEGAL.

RETOMANDO EL USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA MUNICIPAL SE DIRIGE A LOS

PRESENTES PARA TNDTCAR QUE EN RAZÓN DE OUE ExJjiIEl coMo Lo

Id: ¡12],124 itl
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ESTABLECE EL ARÍÍCULO 29 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

SE DA INICIO A LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, SIENDO LAS

HORAS CON ONCE MINUTOS DEL DíA DIECISIETE DE ENERO DEL PRESENTE AÑO. AL

TIEMPO QUE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PROCEDA CON EL

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.-

2. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO MENCIONA OUE EL SIGUIENTE PUNTO SE

REFIERE A LA LECTURA O EN gU CASODISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN

ANTERIOR, PARA LO CUAL HACIENDO USO DE LA PALABM LA PRESIDENTA MUNICIPAL

LICENCIADA MARÍA ELENA MONTAÑO MOMLES, SOLICITA A LOS INTEGRANTES DE ESTE

CABILDO, SEA DISPENSADA LA LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR TODA VEZ QUE

EN SU MOMENTO FUE LEIDA Y FIRMADA POR LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, POR

LO OUE SE SOLICITA LA APROBACIÓN OE LA MISMA, LA CUAL FUE SOMETIDA A

VOTACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN REALIZA LO

ENCOMENDADO A LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE FUE APROBADO POR

UNANIMIDAD SEGUIDO LA PRESIDENTA INDICA SE CONTINÚE CON EL

SIGUIENTE PUNTO DEL

3. EL SIGUIENTE PUNTO DEL DEL DIA CORRESPONDE A LA LECTURA Y EN SU

DfA.

CASO APROBACIÓN DEL ORDEI'I ..oIA. HISMO oUE 6E DIO LECTURA POR Iá

2.-

3.-

rla rl a: C¿ñ
fd: 1712) 124 20

SECRETARIA DEL AYU ENDO EL SGI.JIENTE:

ORDEN DEL DIA

I.- LISTA DE ASISTENCIAY DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL;

DTSPENSADELAL SES6HS{+EfilOfr,-:- '. -.4r..+'
LECTUMYENSU ErSUÉUfinUhrO.S el runlbo

4.- PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SESIONES DE CABILDO DEL MUNICIPIO

DE SAN JOSE DEL RINCÓN. ESTADO DE MÉXICO, PARA TAADMINISTRACIÓN 2019 -: \

2021,

5.- PUNTO QUE PRESENTA LA TITUTAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LA

INTEGMCIÓN DEL COMITÉ DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 2019-¡2021:

6.. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓI'¡ PENA EL DESARROLLO MUNICIPAL

DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO;

7.. ASUNTOS GENERALES;

8.. CTAUSURA OE LA SESIÓN.

EL CUAL SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN PARA SU APROBACIÓN, POR LA SECRETARIA

OEL AYUNTAMIENTO, INFORMANDO A LA SEÑORA PRESIDENTA QUE EL ORDEN DEL DfA

FUE APROBADO POR UNANIMIDADDE VOTOS, AL MISMO TIEMPO INFORMA A LA

PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SIENDO tAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS SE

INCORPORA A LA SALA DE CABILDOS EL C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO, CUARTO

REGIDOR; HECHO LO ANTERIOR, EN USO DE LA PALABRA LA

:la€i
{712) 124 S
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4. ACTO SEGUIOO, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, INDICA QUE EL SIGUIENTE

PUNTO DEL ORDEN DEL DfA CORRESPONDE AL PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL

EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA APROBAC6N DEL REGI.AMENTO INTERIOR DE

SESIONES OE CABILDO DEL TUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXlcO
PARA I.A AD IN¡STRACÉN 2019.M21.

EXPC'SICION DE HOTIVOS:

EL OBJETO DE ESTE DOCUMENTO ES ESTABLECER LAS BASES PARA EL

FUNCIONAMIENTO DE LAS SESIONES DEL CABILDO, DEBIDO A QUE EL AYUNTAMIENTO

ESTA CONSTITUIDO COMO ÓRGANO DELIBERANTE Y TIENE FACULTAD PARA RESOLVER

LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, POR TANTO ES NECESARIO INSTRUMENTAR LOS

MECANISMOS

ORDENADA, L

PERMITAN EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE MANERA

TODOS LOS INTEGMNTES DE ESTE AYUNTAMIENTO

INTERVENGAN Y FORMEN DE TAS DECISIONES QUE SE TOMEN COMO CUERPO

COLEGIAOO, BAJO LOS

IDEALES OUE CADA UNO

OE IGUALDAD Y RESPETO A LA PLUMLIDAD DE

POR LAS RAZONES LA ÉR,ESDENTA M${IGIPAL COI{STIÍIJCIOiIAL,

PRESENTA EL "REGLAMENTO INTERIOR DE SESIONES DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADo DE MExEo PARA LA ADMINISTRACIÓN 2019.2021", PARA

QUE DE ESTIMARLO PROCEDENTE SEA APROBADO EN LO PARTICULAR, DANDO CON

ESTO CUMPLTMTENTO A LO DtSpUE+fO,pOR EL ARTie#É"-OFtsA-tff"-GÉÑflU*
MUNTCTPAL ./ullf o\ CleJlll[110.\ el rTnlho
NO SE OMITE MENCIONAR QUE DICHO REGLAMENTO FUE ENVIADO CON ANTELACION A

ESTA SESIÓN A EFECTOS DE QUE FUERA REVISADO Y CONSULTADO POR CADA

MIEMBRO DE ESTE HONOMBLE CABILDO

ACTO SEGUIDO LA LIC. MARIA ELENA MONTAÑO MORALES, PRESIDENTA MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL HACE USO DE LA VOZ, DEJANDO A CONSIDERACIÓN DE LOS

INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO, POR SI EXISTE ALGUNA PARTICIPACIÓN AL

RESPECTO

LUEGO DE HABER CONSTATADO QUE NO EXISTE POSICIONAMIENTO ALGUNO AL

PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LA PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA LA

APROEACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, INSTRUYENDO A LA SECRETARIA

LEVANTE EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN DE LOS INTEGRANTES OE CABILDO, HACIENDO

REFERENCIA LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, QUIEN A SU VEZ MENCIONA QUE EN VIRTUD DE

LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115

FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, I22
Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERAN( íIÉXICO,27,

INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONTINUE CON EL SIGUIENTE
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28, 29, 30, 48, 55 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL 40

DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE, SE EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO r3ZSO'003/2019

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN 2OI9-

2021 , EL PUNTO QUE PRESENTA LA TITUIáR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

APROBACóN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SESIONES DE CABILDO DEL MUNICIPIO

DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE ]I'ÉXICO, PARA LA ADMINISTRACIÓN 2019.202I,

DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

PRIi'ERO,.SE APRUEBA EL REGTAMENTO INTERIOR DE SESIONES DE CABILDO DEL

MUNICTPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PARA LAADMINISTRACIÓN

2019-2021, QU

SEGUNDO.-EL

APROBACIÓN.

EL DE LA ADMINISTRACION 2016 -2O1A.

PRESENTE ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU

TERCERO.- PUBLÍQ ITUMCIPAL DEL A\ruMTPO.,IENTO DE §AN JOSE

DEL RINCÓN, ESTADO OFICIAL DEL GOBIERNO T'iTNICIPAL.

CUARTO.- EL TEXTO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SESIONES DE CABILDO DEL

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN. ESTADO DE MÉXICO, PARA LA ADMINISTRACIÓN

2019-2021, ES EL S|GU|ENTE.. . ., - :1r:ir.._.-,
I I ¡- . t I

' REGLAM ENro rNrERroR DE sEsloN Esátl¿l6ldüó gú.fl úlldülffi glN üóH¡ÉI )
RNCÓN, EsTAoo DE MÉxlco PA A LA ADmINEiRACÉN 2o1g .2021.

El Ayuntamiento Constitucional de San José del R¡ncon, por acuerdo de Cabildo de la Sosión

Ordinar¡a 003 de fecha d¡ec¡siete de enero del año dos mil diecinueve y en eiercicio de las

facultades conferidas por el artículo 115 fracción ll de la Constituc¡ón Política de las Estados

Unidos Mex¡canoi 123 y 124 de la Constitución Polít¡c€ del Estado Libre y Soberano de México;

27 ,31 ftaccián l,¡18 fracción lll, 165 y demás relativos y apl¡c¿bles de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del\

Estado de México, tiene a bien expedrr el presente Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del

Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Adm¡nistración 2019 - 2021 .

Sesiones que celebre el Ayuntam¡ento de San José del Rincón, Estado de México, reun¡do en

Cabildo const¡tu¡do como asamblea deliberante, así como los alcences y facullades que se le
atribuyen dentro de las comisiones que se integran con la f¡nal¡dad de dar mayor certeza a la
actuación de los miembros del Ayuntam¡ento en el ejerc¡c¡o de sus funciones y ante las demandas

"20I?. Año dGl Cenléllmo AnlyeBodo Luctuoso Dc Emlllono Zopolro Sqlozo¡. El Coudflo dC §g]"

ir,r :!.rr ,fE ., rr¿
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@BIERI.¡O DEt
ESTADO DE Hb(lCO @

.,.t -

San José
del Rincón
@SIERNO MUIúgIPAI

2019 - 2021

\

"2019. Año dC C.nlólmo Anty.rrodo lucfuoro O. Emmdno Zspolo Sobror. E Coudtlo del Sr¡r'

Es preciso establecar las reglas que deberán de observar los integrantes del Cebildo a efucto de

realizar un corecto desempeño en sus funcion€s, guardando los principios e ¡deales co]ño-ta- - - --

transparenc¡a, legalidad, €lic¡encia, claridad y calidad, con el fn de atender los asuntos de interés

común concemientes a la Adm¡nistración Munic¡pal.

Es necesario esteblecer los tiempos, fomas, lugares, así como las formal¡dades esenc¡al€s y de

protocolo que deben llevar las diversas Sesiones que realice el Ayuntamiento reunido en Cabildo

durante la vigenc¡s de ls Administrac¡ón Municipal 2019-2021.

Cabe hacer menc¡ón, que las comisiones son los espacios de coordinación necesarios para la

real¡zación de trab4os por parte de los m¡embros del Ayuntamiento, teniendo como

responsabil¡dad estudiar, sxaminar y proponer eaJerdos, ecciones o notmas tendientes a mejorar

la Adminisfación Munic¡pal.

Ir.¡orce

TITULo PRTMERo ........

cepfrulo úNrco........

DE LAS DEFINICIONE

CAPfTULo PRIMERo...

DISPOSICIONES GENERALES

cnpÍrulo secuNDo .............

DE LAS FUNCIONES DE LOS

cAPfTULO TERCERO.....................

DE LAS SESIONES DEL CABILDO.

cApíTULO CUARTO.........................

DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES-.........

cAPfTULO QUrNTO...............

DE LA COI.¡VOCATORIA Y LA NOTIFICACIÓN

ojwa{rle de

\
/\

I+\

W)

cAPITULo PRIMERo............

DE LA rNcLUsró¡¿, orscusrór.r v vorecrólr¡

cepirulo SEGUNDo ..........

DE LOS ACUERDOS Y ACTAS DE CABILDO

cAPfTULo cuARTo..............

DEL púBLrco ASTSTENTE A LA sEsróN....................

rfrulo cueRro ..............1e

Cat'i SJEaúr i .to..
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DE LAS COMrSrONES......................

CAPíTULO SEGUNDO

cLASrFrcAClóN DE rAS coMrsloNES .............................

cAPíTULO TERCERO.....................

DEL PROCEDIMIENTO PREVIO PARA TURNAR LOS A

A CABTLDO Y/O A LAS COMTSTONES .................................

cnpíruuo cuARTo.............. ............-............2o

DE LA PROCEDENCIA DE LAS COMISIONES...............-..

TiTULo QUINTo

DE LAS SANCIONES Y RECURSOS

cnpírulo PRrMERo............

DE LOS REC

TRANSITORIOS

celeb,re el Ayuntamiento- Para los ofedos del presente Reglamento, se establecen las siguientes
definiciones: I .=..+_-,".5**€Pc

!.
r. Ayuntamienro ' -lutltos def,ninlos el rumbo

Es un órgano deliberante, que debe resolver coleg¡adamente lós asuntos de su competenc¡e, el

Son Reglamentos las resoluciones y determinac¡ones de Cabildo en el ámbito de su competencia,
que tienen el cerác{er de generales, abstraclas, permanentes, obl¡gatorias y coercibles, no se
refieren a persona o personas deteminadas y t¡enden a proveer su cumpl¡miento, ejecuc¡ón y
apl¡caciÓn de las Leyes que otorguen competencia munic¡pal 6fl cualquief materia y a la me¡or
prestación de los serv¡c¡os públicos del Estado y Municipios.

V. Edlles
A los ¡ntegrantes del Ayuntamiento

a¡lie Gr¿a¿,rp€ /^o.-
il: ll ci :rllr:r c : 516€l
1¿l lt12l12a m97 t{112)124 %

PRIiIERO

ú¡¡rco

DE IáS OEFINEIONES.

Artículo l. EI presente Reglamer¡to tiene pmo finalidad regular las Sesiones de Cabildo que

cual se integra por un Presidente Municipal, un Síndico y d¡ez Regidores, qu¡enes tendrán como
objotivo principal el gob€rnar y adm¡n¡strar los bienes del Municipio, ten¡endo autoridad y
competencia de los asuntos que se sometan e su decisión, así como la representación del
Mun¡cipio y sus gobemados.

ll. Cabildo
Es la Sesión del Ayuntamiento constituido en cuerpo colegiado, en donde se del¡bera sobre los
asuntos de inlerés público, cuya toma de dec¡s¡ones afec{a la vida integral del Municipio.

lll. Bando Mun¡c¡pal
El Bando Mun¡cipal es equel conjunto de normas jurídicás expedidas por el Cab¡ldo y que deberán
contener lae bas6s para la inte$ación, organizac¡ón y d¡str¡bución de su teritorio, la población, 6l
gobiemo y la Administración Pública Munic¡pal, estableciendo las disposictones mín¡mas para
regular el adeeledo funcionamiento de todas y cada una de las instancias que integran la
administración pública municipal, la organización y d¡stribucion de su tenitorio, siendo de interés
público y de observanc¡a general.

¡V. Reglaménto
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Vl. Convocatoria
Es el anuncio o escrito por el que se c¡ta o se llama a los i
d¡stintas personas para que concurran al lugar o aclo dete

Vll. Acuerdo
Es la decisión del Ayuntam¡ento en asuntos de su compet

Vlll.Voto
Es la mañ¡festac¡ón de voluntad libre y expresa de los
respecto de un punto determinedo y especÍf¡co sometido a

lX. Abstención
Es la acc¡ón de un Edil que ¡mpl¡cá no manifestar el senüd

X. Decis¡ón unánirr¡e
Es la determ¡nación del total de los mlembros del Ayuntam

Xl. Quórum
Es la asistenoa de la mitad más uno de los i egrantes del Ayuntam¡ento a una Ses¡ón de Cabildo
o reunión de trabajo.

Xll. Voto

Artículo 2. El presente Reglamento, ad€m& tiene por obieto
Ayuntam¡ento de San Jose del Rincon, Estaúo de Mexico,
coresiada der Municipioi así como er *" t9t?ffifg\" 

ff EffrTHffüS g I f U fnb O

Es la acción de en foma personal.

Xlll.Com¡s¡ón
A las comisiones determ¡nadas por

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3. Para efectos del Reglamento, se ent¡ende por
a) Ley Orgánica. -A Ia Ley Orgánice Municipel del Estado de México;
b) Municipio- -Al Mun¡c¡pio de San José del R¡ncón, Estado de México;
c) Ayuntam¡ento. - Al Ayuntam¡ento Const¡tuc¡onal de San José del Rincon, Estado do

México.

Artículo 4. La ejecución de las polítices generales de la Admin¡strac¡ón Municipal y el eiercic¡o de
las funciones administrat¡vas del Ayuntamiento, se depositan en la Presidenta Municipal, por lo que
los demás integrantes del cuerpo edilicio se deberán sujetar a cumplir con las funciones y
atribuciones legales que señala la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de Méx¡co.

Arfculo 5. La aplicáción e ¡nterpretación del presente Reglamento es atribución exclus¡va del
Cebildo del Municipio de San José del Rincon, Estado de México.

Articulo 6. El Ayuntamiento se integra por una Presldenta Municipal; un Sind¡co Mun¡c¡pal; seis
Regidores de mayoría relativa y cuatro Regidores electos por el principio de representación
proporcional, en los términos del artículo 117 de le Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Méx¡co, en relación con el artíqrlo 16 hacción ll de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal v¡gente
para el Estado Libre y Soberano de México

Artlculo 7. Todos los integrantes del Cab¡ldo tienen derecho a voz y voto y gozan de las m¡smas
prenogativas, derechos y atribuc¡ones que la Ley les otorgá.

Artlculo 8. En la Ses¡ón de instalación, el Cab¡ldo nombrará en los térm¡nos del artícufo 31 fracc¡ón
XVll y 48 fiacción Vl de la Ley Orgán¡c€ Municipal del Estado de México, al ciudadano que deberá
eiercer d¡gnamente el cergo de Secretario del Ayuntamiento, que no tendrá derecho a voto y sólo
derecho a voz en los términos de la Ley antes citada; por lo que al ¡nicio de la Sesión de ¡nstalac¡ón

Iosé del
aale Gr¿.¿ út€ \j rtÍ a
(1. ,2.¡ ^¡1r'¡ c:^ q¡tln
ld: 1712) 121 m 97 t 1712) 124
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del nuevo Cabildo fungiÉ como Secretario del Ayur¡tamie
se designe al nuevo Secretario del Ayuntamiento.

Artfculo 9. El Ayuntamiento tiene personalidad iuríd
originalmente como una persona iurídica coled¡va, de de

"20t ?. Año del Cenlé3lmo Anlyo]lodo luctuoso De Emtl¡o

en términos de las d¡sposic¡ones apl¡cables.

Artículo 10. El Cabildo es la máxima autoridad del M
plena y exclusiva sobre su tenitoño, la plan€ación y
mismo, conforme a las bases previstas por 6l artículo 11

Unidos Mexicanos y de conformidad con las dispos¡cion

Artículo ll. El Ayuntamiento ejercerá las atribuc¡ones
les Leyes med¡ante la exped¡ción de aoErdos y resol
Artículo ll. El Ayuntamiento ejercerá las atribuc¡ones
les Leyes med¡ante la exped¡ción de aoErdos y resol
efectos de regular las atribuciones de su competencia
aplicables.

El proced¡m¡ento para la aprobación de los acuérdos y
presente Reglamento y en todo caso, deberá observarse t,n su re¡urrna, ur,lugaulun y auug.r(,un
el mismo procedimiento que les dio or¡gen.

Artlculo 12. Los resoluciones del Cabildo son:
l. Bando
ll. Reglamentos;
lll. Manuales de
lV. Presupuesto de egresos;
V. lniciativa de Le]€s y Decretos;
Vl. Disposiciones normatives de genaral;
Vll, Disposiciones n
Vlll.Planes y progra

lcance pdiq,ll*;

lX. Acuerdos económicos, aUministratlvos, leg€les, delegatorios, entre otros s¡endo los
anteriores enunciat¡vos más no l¡mitativos.

Artículo l3.El Bando mun¡cipales un cgrjunto de normas de carácier gen€ral, abstracto,
impersonal y obl¡gatorio
contener las bases para
la organización y funcion

Art¡culo l4.Son Reglamontos las d¡sposiciones y resoluciones de Cab¡ldo que tienen el c€rácter
de generales y obl¡gatorias, que t¡endan a proveer el cumplimiento, la eiedrc¡ón y aplicación de las
Leyes que otorguen competencia municipal en cualquier materia reconocida por la Ley y a la mejor
prestación de los servicios públicos.

Ar$culo ls.T¡énen el carácter de manuales de funcionam¡ento intemo aquellas normas
concretas de qlmpl¡mionto obligetorio y coercible que regulan el func¡onam¡enlo y organizac¡on
¡ntemo del Ayuntamiento y a la adm¡n¡strec¡ón públicá mun¡cipal.

Art¡culo l6.El presupuesto de egresos es le d¡spos¡c¡ón normativa munic¡pal por v¡rtud de la cual
el Ayuntam¡ento ejerce su autonomía hacendaria, en lo que al eiercicio del gasto públ¡co se ref¡ere,
en térm¡nos del Código F¡nanciero del Estado de Méx¡co, es dec¡r, es la representac¡ón ordenada y
clasificada de los gastos que el Ayunlamiento debe realizar en un año para cumplir con sus
funciones.

Artfculo 17,1'¡6nen el carácter de in¡c¡at¡vas de Ley y Decretos las resoluciones del Cab¡ldo qL€
sean emitidas para plantear a la legislatura locá|, la creación, reforma y abrogac¡ón de Leyes y
Decretos.

Articulo l8.Son d¡sposiciones normat¡vas o de obsefvancia general las resoluciones de
Cab¡ldo que teniendo carácter de generales y abstrac{as, impersonales, obligatorias y coerctbles,
se d¡cten con v¡gencia trans¡toria, en atención a neces¡dades ¡nm¡nentes de la adm¡nistración o de
los particulares.

Artículo 19. Son Dispos¡c¡ones norrnat¡yas de alcance particular las resoluciones de Cabildo
que, teniendo el carácler de concretas, personales y de cumplimiento optativo se dicten a petición
de una persona o grupo de personas para la sat¡sfacción de neces¡dades part¡oJlares.

aa!€ :.jan¿ rf€ i{ ¡-¿
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Artículo 20. Serán planes y programas mun¡c¡pales cuando el acuerdo del Cabildo
especif¡cacjones de las acciones a reel¡zú por las unidades administrat¡vas de la
Munic¡pal.

Articulo 21. Son acuerdos económicos, administrat¡vos, legales, delegatorios, entr6 otroa
siendo los anteriores enunciat¡vos más no limitativos las resolucjones de Cabildo que pueden
o no incidir d¡rec1a o indirectamente en la esfera jurídica del propio Ayuntamiento y/o de los
part¡culares, esto derivado de une petición formulada al Ayuntam¡ento y que s¡n modificar el
esquema de competenc¡a de la autoridad municipal, tienen por obieto establecer la posicion
polílica, económicá, social o cultural del Cabildo respeclo de asunlos de interés público.

Así m¡smo tendrán el carácter de acuerdos económ¡cos adm¡nistrativos, legales, delegatonos, entre
otros s¡endo los anteriores enunc¡ativos más no l¡m¡tativos, las resoluciones que dicte el Cabildo
respecto de su funcionamiento intemo en los c¿sos prev¡stos por el presente Reglamento

Artículo 22. Los acuerdos y resoluciones que dictamine el Cabildo deberán ser publ¡cados pare los
efectos del inicro de su vigencia y term¡nación en la gaceta oficial del Municip¡o. (Gaceta Mun¡c¡pal)

Salvo previs¡ón transitor¡a en otro sentido, los acuerdos y resoluciones del Cab¡ldo entrarán en
v¡gor simultáneamente en todo el ten¡torio del Mun¡c¡pio el día de su aprobaclófl salvo que se
aprueb€ algún trans¡torio en el mismo y deberán ser publicados en la Gaceta Municipal o de ser el
caso cuando sea en la Gaceta del Gob¡erno del Estádo de México.

Las d¡spos¡c¡ones gsneral deberán señalar en sus prevenciones
transitorias el tiempo a partir de

Artículo 23. A fin de que los

entren en vigor.

resoluciones del Munic¡pio sean cofrccidos
ciudadanos, éstos se publicarán en lA Gaceta Ofic¡al del Munic¡pio, conten¡endo
publicaciones la ce r¡a del Ayuntariiento.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO

reglamentos municipales y solo regulan el funcionamiento en los téminos
del artículo segundo del presente ordenam¡ento.

Artlculo 25. El Cabildo será presidido por la Preside¡ta Municipal Constitucional en términos de lo
dispuesto por los artículos 128 fracr.tón I de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de
México, los artículos 30 y 48 fracción I de la Ley Orgánica Munic¡pel, por qu¡en legalmente lo
sustituya en términos del Artíallo 41 de la Ley Orgánica Municipal o cuando así lo exprese ¡a
Pres¡denta Municipal podrá nombrar un portavoz en las sesiones de Cabildo, quien únicamente
podrá ser la Secretaria, quien a su vez desempeñará la func¡ón coñferida con tal carácler.

Artículo 26. Actuará como Secretano del Cabildo y del Ayuntam¡ento, la persona que seÍl
designada de acuerdo a lo requerido por el ertículo 92 de la Ley Orgán¡ce Munic¡pál y en caso de
ausenc¡a temporal será substituido por la persona que el propio Cab¡ldo a propuesta de la
Presidenta Munic¡pal designe para tal efecto.

Articulo 27. Los derechos de los ¡ntegrar es del Cab¡ldo son inviolables en el ejerc¡cio de su
función, palio.rlarmente en el derecho a man¡festar libremente sus ¡deas s¡n el temor de ser
reprimidos, respetando el orden cronológico y refinéndose exclusivamente al punto que este
desahogando en el orden del día, guardando además el orden y el decoro requerido y ex¡g¡do para
la celebración de la Sesión de Cabildo que se trate, observando en todo momento sus atr¡buciones
concedidas por la Ley.

Artlculo 28. La Presidenta Mun¡cipal, en lo que al funcionamiento de Cab¡ldo se ref¡ere, tendrá las
s¡guientes atribuciones sin perjuic¡o de lo que establece la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal:

l. Convocar a los ¡ntegrantes del Ayuntamienlo para efectos de celebrar Sesión de Cabildo,
por condudo de la Secretaria del Ayuntamiento, en los térm¡nos del presente
ordenamienloi

ll. Pres¡dir las Sesiones de

por los
dicf¡as

del

j3l. :!n.2. re ,' ri¡,,
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lll. Conducir las Ses¡ones del Cab¡ldo, cuidendo que se desahoguen conforme el orden
aprobado;
Poner a cons¡deración del Cab¡ldo los asunlos del orden del día a través de la Secrelaria
del Ayuntamiento;
Proponer que los asuntos sean puestos a debate, para c¡rya efect¡v¡dad deberá acordarse
por la mayoría de los as¡stentes a la Sesión;

Vl. Mg¡lar y conminar a que los Ediles no se salgan del tema para el o.ral solicitaron el uso de
la palabra;

Vll. Tomar las medidas necesarias para cu¡dar el orden de las sesiones y garanlizar le
¡nviolab¡l¡dad del recinto of¡c¡al:

Vlll.Decretar los recesos que estime @nvenientes sin suspender la Sesión, salvo los casos
prev¡stos en el artíorlo 43 del presente Reglamentoi

IX Emitir voto de calidad en caso de empate,
X. Clausurar las Sesiones de Cab¡ldo indicando la hora y el día de su celebrac¡ón; y
Xl. Las demás que fú6n expresamente las Leyes y Reglamentos.

Artlculo 29.- La Secretaria del Ayuntamiento, tendrá las atribuciones en los términos que establece
el presente Reglamento, s¡n perjuicio de lo que establece el artículo glde la Ley Orgánica
Municipal; además de las siguientes:

l. Emitir citatorios para la celebrec¡ón de las Sesiones de Cabildo convocadas legalmente,
del día;

orden del dÍa de las Sesiones, en atenc¡ón a los asuntos que
conforme a les del presente Reglamento deban agendarse, observando lo

, prosente Reglamento;dispuesto por el
As¡stir a las Sesiones de y lev€ntar les actas conespond¡entes;

día

tv.

v.

ilt.
tv. Pasar lista de as¡stencia y

Presidenta Municipal;
le ex¡stencia del quórum, dando GJerüa para dlo a la

Crls';-¿¡¿ rt€ ./

'i. ') l:1 :.-r',r c l

V. Dar leclura y Cgbildo el ordeh del díá, por ifistruccim do la
Presidenta

Vl. En su c¿so dar lectura y en su caso dispensa, así como la firma de las acfas de las
Sesiones de Cabildo cu¡dando qre cumplan con los requ¡sitos establecidos en el
atlículo 74 del presento Reglamento;

Vll. Dar leclura y poner a consideración d6l Cabildo los asuntos d6 los que le dé cuerila la
Pres¡denta Municipal. i

Vlll. Dar cuenta en la primera ses,# de cada mes et ninreroyesíñirlEüstoslrFüftfffi§-

[ffi1?"ffi#',,"T¿rffffi]Í:ms#§,tlelqlrfl rf ü{deP}pnff f lrb
lX. Ser el conducto para presentar ante el Cabildo los asuntos y/o petictones pare

conocimiento del Cab¡ldo o de la comisión conespondiente, ¡ntegrando para tal efecto el
exped¡ente respeciivo;

X. Compilar los acuerdos y resoluciones didadas por el Cabildo;
Xl. Elaborar las actas de Cabildo, conteniendo los puntos y acuerdos aprobados en las

masmas, las cuales deberán ser válidas conespondiente y legafiándolas con la firma de
cada ¡ntegrante del Cabildo;

Xll, Certificer el libro de actas, así como los actos y/o documentos relac¡onados con
Cabildo;

Xlll. Llevar y @nservar los libros de actas d6 Cab¡ldo, obteniendo las f¡rmas de los
as¡stentes a las Sesiones;

XlV. Publicar los reglamentos, circulares y demás dispos¡c¡ones municipales de observanc¡a
general, previa aprobación del Cabildo;

XV. Dar cuenta de los aqJerdos aprobados por el Cab¡ldo en térm¡nos de Ley, y exped¡r las
aclas de cabildo a petición de los m¡embros del prop¡o cabildo, prev¡a solicitud en los
térm¡nos previstos en la Ley Orgánica Municipal, siendo su responsab¡l¡dad rec€bar las
firmas de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento, por lo que podrá adoptar las
med¡das administrat¡vas necesarias para obtener las firmas de referenciai

XVl. Ser el portevoz de la Presidénta Mun¡cipal, cáde vez que le sea solic.itado en los
términos de este Reglamento.

XVll. Las demás que f¡¡en expresamente el Cabildo, las Leyes y Reglamentos de la materia.

Articulo 30. El Sínd¡co y Regidores en lo que al funoonamiento del Cabildo se reliere, tendrán las
s¡gu¡entes atribuciones:

l, Asistir con puntualidad a las Sesiones de Cabildo a las que sean @nvoc€dos, ten¡endo
derecho a part¡cipar con voz y voto;

Td:171412am971
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ll. Solicitar e la Pres¡denta Munic¡pal el uso de la palabra, esperando el
cofTesponda para su intervención;

lll. Proponer a los demás miembros del Ayur¡tamiento, los proyeclos que revistan
y resulten necesario para la solución de los problemas que se at¡endan en las comisiones;

lV. Cumplir responseblemente con las obl¡gmiones o comis¡ones que le hayan s¡do
encom6ndadas;

V. Dar aviso por escrito a la Secretaria del Ayuntam¡ento, para iust¡ficar su inas¡steflc¡a a las
Ses¡ones de Cabildo.

Vl, Observar el exacto cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y démás disposiciones de
observancia generali

Vll. No podrán abandonar las Sesiones de Cab¡ldo, sino por causa grav6 que impida cumplir
con su obligac¡ón prevista por la Ley Orgán¡ca Municipal; y

Vlll.Las demás que les señalen Ias disposiciones legales aplicebles.

CAPíTULO TERCERO

OE LAS SESIONES DEL CABILDO

Ayuntam¡ento como órgano del¡berante, deberá resolver colegiadamente los

losé del
t1c o t1

0n'.,

V
Artículo 31. El

Arffculo 33.- Las Sesio nto, serán púbf¡cas, salvo que exista motivo que iustif¡que

asuntos de su para ello se reunirá en Sesiones, de acuerdo con las disposicrores
que al respecto Orgánice Mun¡cipal del Estado de México, por lo que el propio
Ayuntamiento cuendo menos una vez c¿¡da ocho días; o bien cuantas veces
sea ne@sario en asuntos de a petición de la mayoría de su miembros y podrán
declararse en Sesión p€nrEn€nte la importanc¡a del asunto lo requiera, Io enterior de

)ro de la Ley Orgenica Mun¡c¡pal.conformidad con el artíq¡lo 28, pánaió

Articulo 32.- Las Sesiones de Cabildo se clEsffcan.éru ordiñarias, qtraorüinañas, liolernFés,

que estas sean privadas; Las caus€s serán clasif¡cádas por el Cabildo; según lo d¡spuesto por el
artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal.

ARTICULO 33 BlS.- Las Sas¡ones de c.abildo serán aquellas que calebraÉ d
Ayuntam¡ento Constitucional de San José Rincon, Estaqg
escucharán las opiniones en asur os de público o
se trate, estas op¡niones podrán ser
detem¡nar las resoluciones en los casos en que

El Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón, Estado de Méxim, sesionará en cab¡ldo
ab¡erto cuando menos de forma bimestral, en el rec¡nto oficia¡ que se determine para este acto
pud¡endo ser distinto al previsto en el artículo 40 del presente reglamento, m¡smo que será
aprobado en Sesión de cabildo de ser el c€so.

En las Sesiones abiertas, el público que condna se registrará en el l¡bro de as¡stencies respect¡vo
m¡smo que será proporc¡onado por parle del personal que al efocto se des¡gne prev¡emente por
parte de la Secretaria del Ayuntam¡ento, en el cual plasmarán su nombre completo, dirección,
teléfuno, coneo electrón¡co y el motivo de su visita; una vez que se encuentren en el recinto oficial,
la Secretaria del Ayuntamiento al iniclo de la Sesión dará a conocer a los presentes sobre la forma
de celebración y lés inv¡tará para qle guarden orden, decoro y respeto durar e el desanollo;
asim¡smo ¡nformará que quede prohibido utilizer en el transcurso de la Sesión equipos de telefonía,
grabeción o videograbación que no sean los que cuenten con el cárácter de oficiel, además les
hará saber que las personas qu€ asistan como público no podrán participar en las determinaciones
y en las votaciones dentro de la Ses¡ón abierta.

El público en general podrá hacer uso de le voz en el t¡empo antes señalado, siempre y cuando s€
hayan registrado previamente en la Secretaría del Ayuntam¡ento como participantes de la Sesion
ab¡erta.

Los c¡udadanos que deseen partic¡par deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Exhib¡r escrito con I días hábiles antes de la celebración de la Sssión, por medio del
cual piden ser incluidos en la Sesión ab¡erta y contendrá los sigu¡entes datos:

L La auioridad a la que se dirige;
ll. El nombre del peticionario y su identiñcación oficial (copia de credencial

cedula profesional, cárt¡lla m¡l¡tar), en caso de ser una persona

-qil

!

votar con
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iuríd¡co colecliva deberá de exhibir el testimonio notarial respectivo
certificada para la deb¡da constancia legali
lll. El punto a exponeri
lV- Las disposic¡ongs legales en qu€ se sustente, de ser posible; y
V. Las pruebes que se ofrezcan, en su c€so

Una vez recib¡da la solicitud de part¡cipac¡ón, la Secretaría del Ayuntam¡ento verificará
que se cumplan con estos requ¡s¡tos y les informará en relación a la aceptación o no de
su partic¡pación en Ia Sesión abierta, bastará con que se notif¡que a los parlicipantes vía
telefónicá el sent¡do de aceptac¡ón o desaprobac¡ón para las Sesiones abiertas,
haciéndose @nstar en el acta que se procedá a levantar por pane de la instanc¡a que
corespoflda. En las Sesiones abiertas no se discutirán, ni se someterán a votación
asunlos relacionados a presuFJestos y/o fisc€lizaciones, ni de responsab¡l¡ded de los
servidores públicos, ni la raal¡zación de obras, en virtud de que estos casos están
sujetos a una normatividad especifica.

Los temas que er rasen a exposición se irrcluirán en el orden del dís respetando la
fecha en la que fueron registrados y únicamente se expondrán como máximo tres temas
por Sesión. Únicamente los que obtengan la autorización de participar como
expositores en las Sesiones abiertas @ntaran con el derecho a usar la voz y no e voto,
además su participacion sera por un tiempo que no exc€da de seis minutos

Las coflvocatorias abrertas deb€rán de ser públices y difundidas por la
Secretaria del con qu¡nce días hábiles previos a le celebrac¡ón del
Cabildo abierto, sqetáñdole
la Ley Orgánic¿ Mun¡c¡pal.

a obe€fvar el orden d€l día previsto en el artículo 28 de

La Presidenta Munic¡pal o quien pres¡da la Sesión ebierta pres€rvará el orden público y de los
pertic¡pentes en el d€sahogo de la Sesión, Rdhndo soliciter el apoyo do ta fuer¿e pr.rblica para
ordenar el desalojo de la persona que perhtb€ el desáhogo de la Ses¡ón y quien a su vez podrá
s€r puesto a disposic¡ón do la autorided tompetent€ como lo marca el artíc¡rb 28 de la Ley
Orgánicá Municipal.

b)

c)

Pera el caso de la aprobacir5n de acuelka estos podrán ser rese¡vados para su discusión,
votacón y aprobacíón o s€ptr&ñEnb, I petiijén d6la R€sidenta frftnicipal en
la Sesión de cabildo p defectó si séñate.

--=-,=:E.+rlE:r.

Artícuro 31.- podÉn cerebrarse ses¡ones ,Jt¿p6g5'df,él'ülj¿¡m*t ffl"'¿,j¿Ú¡hp
mayoria de los miembros del Cabildo, cuendo ex¡stan elementos suf¡c¡entes para ello y se
encuadre en cualquiera de los supuestos sigu¡entes:

l. Cuancfo se traten asuntos relativos a la responsabilidad de los integrentes del Cabildo o los
servidores públicos de la administración publica mun¡cipal;

ll. Cuando deban rend¡rse informes en materia legal; y
lll. Las demás que por su naturaleza del asunto de que se trate sea cons¡(Erada como

¡nfomación reseryada o clasif,cada por la Ley.

A las Sesiones privadas solo aslst¡rán los integrantes del Cabildo y la Secretaria del Ayuntam¡ento
para levantar el acia conespondiente, e la cual se le podrá seguir el proced¡m¡ento de dispensa a
que se refiere el arlícj.Jlo 77 de este ordenam¡ento

AsÍ m¡smo y cuando el Cabildo lo considere necesario o conveniente, a dichas Sesiones podrán
as¡stir los servidores públicos ¡nteresados o relacionados con el asunto de qu6 se trate, para que
en su caso aleguen lo que a sus intereses convenga, deb¡endo permanecer por el resto de la
Sesión si el Cabildo se lo requiere.

Arfculo 35. En las Sesiones privadas sólo podrá estar el personal de apoyo estrictamente
necesario y las personas que, a propuesta de la Presidenta Mun¡c¡pal, Síndico o Regidores, que
apruebe el Cabildo.

Artículo 36. El Ayuntamiento sesionará preferentemente los jueves de no ser el caso, por
orcstiones de agende de Ia Presidenta Mun¡c¡pal, será cuando menos una vez cada ocho días d9
men€ra ordinaria.

Artículo 37, Podrán celebrarse Sesiones extraordinarias de Cabildo, cuando sea necesario en
función a las demandas y quehaceres de la Administreción Pública o en c¿¡so de extrema urgencia
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a ju¡cio de la Presidenta Municipal; previa citación o notif¡cac¡ón que por esúito hage la
del Ayuntamiento o b¡en la notmcación la podrá realizar vía telefónica de manera
interesado o vía coneo electrón¡co en casos que se requieran en su momento, o bien en aquellos
casos en que s€ pongts en riesgo le hac¡erÉa públ¡ca o los intereses iurídicos del Municip¡o, en
caso de emergenc¡a y que esté en riesgo la ¡ntegridad de la Población, notificándose en el
momento que sea necesario.

La Presidenta Munic¡pal podrá dentro de una Ses¡ón ordinaria o extraord¡naria declarar la
consl¡tución, en ese momento, de una Sesión solemne, cuando juzgue pert¡nente derivado de las
c¡rcunstancias que así lo demanden.

Articulo 38. El Cabildo se reunirá en Sesiores Solemnes sólo en los s¡gu¡entes casos:

l. Cuando deba rendirse el informe anual, respec{o el estado que guardá la administración;
ll. Cuando deba de instalarse el Ayuntamiento entranle;
lll. Cuando así lo determ¡ne el Cab¡ldo y las prop¡as Leyes, atendiendo a la importancia de un

caso concreto.

Artlculo 39. Para que las Sesiones de Cabildo sean vál¡das, se requiere que hayan s¡do
convoc:¡dos la mayoría de sus ¡ntegrantes, en los términos previstos en el presente Reglamento y
que se oncu€ntren presentes por lo m€nos la mayoría d€ sus mi€mbros a fin do constituir quorum
legal, entre los la Presidentra Municipal o quien legalmente la sustituyai es decir,
es válida una .cuando se qJmplan todas y cáda una de las fomalidades l€gales
descritas en el pres€nte

Art¡culo ¡10. El recinto ofic¡al del para le celebración de las Sésiones de Cab¡ldo,
será la Sale d6 Catildc, llicda 6n el dsl €d¡ficio o palacio mun¡c¡pal.

Podrán celebrarse €n clh¡*¡¡ef oüo hrger dÓl Muricipio, qrándo esb haya
sido preüamente d oficialpor pito dsl Catil6.

Arüculo 41. Hab¡éndose convoc.¡do en los teminos del presente Reglamento para celebrarse una
Sesión de Cabildo, ésta no podrá dif€rise seAro en los s¡gui€ntes ca!¡os:

Cuándo así lo sol¡clto y/o det€f¡1linele mayoría de los integrantes dd Cab¡ldo;
Para el caso de que, pasados treiria m¡nutos des?uis dsffiirnúGristif,q6üffi.
ff :[3':il$:ilÍ"?L"*,""Ju¿¿¡a,r,d*,É¡a.l¡¡msgLil#¿dtp
fuerza mayor, o por cuestiones de agenda de la Titular del Ejecutivo.

Cuando se d¡fiera una Sesión, la Secretaria del Ayuntamiento, deberá d€ certificar la cáusa por la
que no tendrá verif¡cat¡vo la Sesión de Cabildo y levantaÉ constancia legal haciendo constar en el
ecta respectiva la circunlanc¡a de que se trate y debeÉ de notificar a los demás integrantes del
Cab¡ldo, citando para celebrer la Sesión dentro de los cinm días háb¡les siguientes a la fecha en
que debió celebrarse, prev¡o acuerdo o @nsenso con la Pres¡denta Municlpel.

Artlculo 42. Cuando una Sesión d6 Cabildo no se lleve a cabo, la Secretaria del Ayuntamiento
deberá de dar cuenta de esta situación, por lo que deberá de realizar el acla de no veriñcat¡vo por
las razones de que se trale, asentando las razones y el motivo por el cual no tuvo verificetivo.

Articulo ¡13. Una vez instalada la Sesión, no puede suspenderge si no en los siguientes casos:

l. Cuando se retire alguno de los miembros del Cab¡ldo, de manera que se disuelva el
quórum legal para cont¡nuar sesionando;

ll. Cuendo por mayoría de Cabildo, estimen ¡mpos¡ble continuar con el desanollo de la Sesión
por causas de fuerza mayor y prev¡o acuerdo o consenso con la Presidenta Munic¡pal;

lll. Cuando uno d6 los ¡ntegrantes del Cab¡ldc feltase ál respeto de obra o palabra a cuálqu¡er
¡ntegrante del Cab¡ldo o de persona alguna que se encontrase en el recinto oficial.

lV. Cuando así lo determine la mayorÍa del Cab¡ldo.

Cuando se suspenda una Sesión de Cabildo, la Secretaria hará constar en el acia la causa de la
suspens¡ón.

Arüculo ¡14. Cuando se decrete suspender temporalmente una Sesión, se declarará un receso, el
cuaf tendrá la duración en función a la s¡tuac¡ón y complejidad del asunto que origina se
dicho receso, una vez concJuida o aterdida la situac¡ón que origino dicho receso se podrá

L
[.

lll.

a3i€ 3r¿¡¿,!D€ \'.i.';
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reanudar la Sesión; a menos que las cond¡ciones por las que se sol¡cite su receso
ampliación del horario, o b¡en qlando la mayoría de los integrantes del Cabildo decida
reduc¡r el horario de receso, a petición de la Presidenta Municipal.

Artlculo 45, Las Sesiones podrán ser declaredas en cualquier momento como
pud¡endo declarar la Presidenta Municipal los recesos que considere convenientes,
desahoguen los asuntos del orden del día.

permanentes,
haste que se

CAPíTULO CUARTO

DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES

Arüculo ¡16. Las Ses¡ones ordinarias de Cabildo se desanollarán en estricto apégo del orden del
día conforme al siguiente proced¡miento:

t.
il.
u.
tv.
v.

L¡sta de asistencia
Declaración del quórum;
Lec{ura y en su caso aprobación del orden def dia,
Cuando proceda, lectura y/o dispensa del ada de Ses¡ón arúerior y firma de la misma;

asur¡tos;
Vl, Asuntos
Vll. Clausura de la

Arfculo ¡17. Las Ses¡ones en el olden d6l día solo deberán contener lo establec¡do
en las fracc¡ones l, ll, V, Vl¡ del
cual se convocó

arüecede, siendo específico el asunto o asunlos por el

mntenor lo establec¡do en las fracciorEs I, ll, V y Vll del artículo que antecede y suietarse a lo
€stablecido por la ley.

En las Sesiones Solem por su iqpg¡-Iancia, solerEn¡dad y fotbcolo requcriÉ de
vest¡menta formal de to e sus ¡ntegrantes para e desanollo de la misma. deberá

__ .--- ,=!tE;iiB

iiiiiros el runtbo
Artículo ¿l8. La convocetoria para la celebraclón de Ses¡ones de Cab¡ldo Ord¡narias y Solemnes,
deberá notificerse máximo con un plazo de ve¡ntidatro horas previas, a los integrantes del
Ayuntemiento, en los térm¡nos del presento Reglamento.

Arlculo ¡19. La convocatoria pera le celebrac¡ón de las Sesiones Elraordinarias, deberá
notificarse en el momento que sea necesario a los integrantes del Ayuntam¡ento, en los términos
del presente Reglamento.

Arfculo 50. La convocaloria que se expidá para la celebración de Sesiones de Cabildo, deberá
ind¡cer el día y hora de su celebracrón, en su caso 6l recinto que haya sido declarado oficial para
sesionar, además deberá ir acompañada del orden del día, mismo que deberá contener los
requisitos mencionados en el artierlo 46 del presente Reglamento.

Artículo 51. La notificac¡ón de la convocatorie se hará por escrito a todos los integrantes del
Ayuntamieflto, salvo los cesos expresamente señalados en el presonte Reglamento, on el que
deberá de constar fecha, hora y firma de recibo de cáda uno de ellos o del personal adscrito a su
área

Artículo 52. La autoridad convocánte, para efecto de célebrar Ses¡ones Ordinarias, Extraord¡narias
y Solemnes de Cab¡ldo, lo es la Presidenta Mun¡cipal y a pet¡c¡ón de esta le convocatoria será
notiñcada por conduc{o de la Secretaria del Ayuntam¡enlo.

cA{ruLoOrfi}¡ro
DE LA COI{VOdATEilA Y LA NC

J Lilr ro.s

calP Gr¿cá:Lpe \r ci.:'a
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TTULO TERCERO

CAPÍTULO PRITERO

OE tá INCLUSIÓN, OISCU$ÓN Y VOTACIÓN DE LOS A§UNTOS

Artículo 53 Para que los asuntos y/o peticiones se incluyan dentro del orden del dÍa, deberán
hacerse llegar a la Secretaría del Awntamiento acompañados en su caso del expediente
corespond¡ente en original y copia, por lo menos con setenta y dos horas de anticipación a la
fedla en qu€ se vaye a celebrar la Sésión de Cebildo en que pretenda aprobers€, disoiirse o
tumarse a comis¡ón.

El asunto para ser recibido, deberá contener por lo menos los purfos señalados en el artíorlo 116
del Codigo de Procsd¡mientos administrat¡vos en vigor.

Los asuntos remiti(bs poÍ los mi€mbros d€l Ayuntam¡ento y las d¡v€rs€s áreas adrninistrd¡vas que
conforman la Administrac¡ón Pública Municipal, para ser atendidos en Cab¡ldo, éberán de
observar las disposic¡ones anteriores y además debsrán contener los planteam¡entos o solicitudes
que se requioran atender, así como el fundamento legal que lo sustenl€ y los medios de
justificacion que amerite €l caso pera conocimiento del Cab¡ldo.

Artculo 55. Una vez que los asuntos del orden del día sean aprobados a debet€, dará inicio la
discusión, sigu¡éndoge el procedimiento marcádo en el presente Reglamento.

Arüculo 56. El presentante del asunto, será quien de ledura al documento mot¡vo del debate y en
ceso de que est6 sea un dictamen de algún asunto tumado a com¡sión, el prosentante será él
Pres¡dente de la Comisión o en su ausencia el Secretario de la Comisión.

Arüculo 57, Todo asunto presentado a debate d€b€rá discrrtirse en los siguiontos términos:

Para dar inic¡o a los posicionamientos, la Presidonta Munic¡pal instruirá al Secretario del
Ayuntamiento otor$E el uso de la pehbre a los miembros del Ayuntemi€nto qu€ 16 solic¡ton une
intervenc¡ón €n el ord6n que lo fueron solic¡tando, m¡smos que harán uso de la palabra
ordenadamente, en primera ronda hesta por tres m¡nutos y en una segunda ronda hesta por dos
minutos. Todas las intervenciones por ningún motivo podrán exceder del tiempo señalado.

Una vez concluida las rondas de oradores la Secretaria dará orenta a la Presidenta Municipal de
que el asunto se enqJenlra debidamente disortido, y por consiguiente s€ tendrá por agotada su
disoJsión y la Pres¡denta Munic¡pal ordenará recábar la votac¡ón

Arüculo 58. Si el asunto propuesto es votadic en contra, la Presidenta de ¡nmediato p€d¡rá al pleno
que sea turnada nuevamente a com¡s¡on para la elaboración de un nuevo d¡dam€n.

En caso de ser nuovamente votado €n contra será el Cabildo en pleno qu¡en emita el diclamen
respeclivo.

Salvo el caso o los asuntos que pudieran cons¡derarse dentro de lo que dispone el artíqrlo 71 del

Pñr lñ ñlra a¡lomác a lir^

lnic¡ada la Sesión, la Secr€teria dol Ayur amiento p
asunto general, enotándose pera tal eúado/Ae los i
punto a tratar, de haber varios los enli4Eá y en
conocimiento qus los asunlos gen*des üflen el csrád
ni emanarán d€ ellos acu€rdo algLno. ,¡ t _ , _ ^ _ ..

Así mismo se obssNará lo dispuesto en el artículo 70 del presentb Reglamsnto.

C.r!É -:áa.r!€ r ri.- j
\.,,:r:fl..CI:

presente Reglamento.
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podrá ser ¡nt€rrumpido, pere
Presidenta Mun¡c¡pal.

@

Afüculo 59. Cuando durante la apfob€cion d€ un asunlo, se pfoponga alguna modiñcación
subslanc¡al a la propuesta, no s€rá proceder e toda vez qu€ ese estarÍa faltando al á¿ÜF(s------\ --
emitido al aceptar el orden del día en los términos que fue presentado y aprobado en su mom€nto.

Ardculo 60. N¡ngún intogrante del cab¡ldo podrá hacer uso de la palabra, si no le ha sido
conced¡do su lumo, la Presidenta Municipál, cuidará que no se establozca d¡álogp y/o diso.¡sión
entre el miembro del Cabildo que haga uso de la voz y alguno de los miembros del Ayuntamiento.

Quien haya sol¡citado el uso de la palabra y no esté presente el momento de su intervención,
p€rderá su tumo.

Para el ceso de que ex¡sta conhontaciones, o bien fallas de respeto, la Presidenta Mun¡cipal hará
valer las moc¡ones dg orden qu€ considere necesarias, Fld¡endo en su caso, aplicar los medios de
aprem¡o que la Ley faculte o bien el auxilio de la fuerza públ¡ca.

Los integrantes del Cab¡ldo deberán de sujetar3e y desahogar en eslriclo ap€go el orden del díe
los asuntos previstos en áste, y los comentarios que viertan deberán de ser puntuales y con
relac¡ón al punto de que se trate; cualquier comentario que em¡ta un miembro del Cabildo al€no al
punto que se desahogue en el desanollo de la Sesión, se tendrá por no puesto dentro del acta de
la Sesión que conesponda, es dec¡r no se asentará en la misma.

Art¡culo 6l.Los podrá p€dir el uso de la palabra para r€c{ificar los hechos
o contestar alusiones, uta haya concluidd el orador en el uso de la palabra, debi€ndo
cu¡dar que su exposición ssa
trate.

es decir, solo para adarar la alusión personal de que so

Arüculo 62. Cuando alguno de lo§

Quedan ebsolutamento prohibides las disa¡s¡ones eri foma de dialogó o reclamo o bien de
cualcf.¡ier netural€za similar e las d€scrita8 con ent€rioridad.

Arüculo Gt.Una vez iniciadas f as Csa¡/ones, solo podrán ser suspendidas en los c€sos
s¡guientes: / -- -- ¡ =-=_ --ü'

r. cuandora mayoríader caurdoas;b*JJ¿t os defitl ir11os gl runlbo
ll. Cuando la discusión s€ haye quedado sin materia, en virtud de que el asunto es retirado

por la Pres¡d€nta oportunamente;
lll. Cuando no exisla quórum en la Sesión; y
lV. Por causas graves de altoracrón del orden en la sala de Sesiones.

Arüculo 64. Cuando alguno o algunos de los servidores públicos de la Administración Munic¡pal
concuran al pleno dol cabildo para infomar sobre cualqu¡er asunto pres€ntado al cabildo, a la
com¡sión, a la Presidenta o a ¡n¡c¡ativa prop¡a, se concederá pnmero la palabra al func¡onario o
servidor público compareciente pare que anform€ al pleno lo que est¡me @nveniente y exponga
cuantos fundamentos quiere en epoyo de la op¡n¡oñ que pretenda sostener.

Si durante la intervenc¡ón surgen dudas, se concederá al final de la exposición, en el uso de la
palabra a los Edile3 que lo solic¡ten, con 6l obieto de que el o los comparec¡entes la3 aclar€n.

Artículo 65. Los acuerdos o resoluciones s€ tomarán por la mayoría de número de ¡ntEgrantes del
Cabildo prEsentes en la Sesión, salvo aquellos casos exceptuados por la Ley.

Conesponde a la Secretaria del Ayuntamiento real¡zar el conteo de votos y declarar el resultado de
la votac¡ón

La votac¡ón podrá ser:

a) Nominel.
b) Económica.
c) Por édula.

Arüculo 68. S€rán sujelos a aprobac¡ón del Cabildo mediante Votacióñ Nom¡nal todos los puntos a
tralar en ceda une de las Sesiones de cabildo e invariablemente cuando se traten del Plan de
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normativas de observanc¡a general, manifestando ceda ¡ntegrante de Cabildo su
s€nt¡do de su voto.

@

Arüculo 67. Serán sujetos a aprobac¡ón del Cabildo med¡ante votación económica qrando s€ lrate
de asuntos no previstos en el artículo antorior, para los cuales, los integrantes del Cabildo que
manifiesten a favor deberán levantar la mano y aclo seguido, lo harán quienes se manifieslen en
contra.

Arüculo 68. Serán suietos a aprobación d6l Cabildo mediante votación por Cédula los asuntos que
se cuadren en los siguientes supuestos:

Cuando se trate de asunlos relativos a la responsab¡l¡dad de los ¡ntegrantes del Cabildo a los
Servidores Públicos de la Adm¡nistración Municipal.

La votac¡ón por Cédula se realizará en forma individual, med¡ante la manrfestación del sentido de
su voto en boletas d¡señadas para tal ef6cto, mismas que serán destruidas.

Artlculo 69, En caso de empate, la Presidenta hará uso del voto de cal¡dad, en aténc¡ón a lo
previslo en el artículo 28, fracción lX del presente Reglamento.

Arfculo
asuntos

70. Concluida la votación de los asuntos somet¡dos a discusion, s6 substanciarán los
el orden establecido al ¡n¡cio de la Sesión.

Serán Asuntos Generales
pleno d6l Cabildo, p€ro on

de este Reglahento, todos aquellos que deseen comentar al
gl asLnto podrá someterse a aprobac¡ón

SEGUNDO

Arüculo 72, Para hacer validos los acueftbs de Cab¡ldo, requerirán d€l voto de la mayoría o de las
dos terceras parles de los m¡embros d€l Awntamiento preserites a la Sesión, cuando haya
disposic¡ón expresa.

Una vez tomado el aa.nrdo,
@ntravención a le Ley, heyan
fundado así lo ex¡¡a, para lo cua
que s€ sigu¡eron pera tomar el ecuerdo.

Cuando se pretende modficar algún Plan o Programa Municipal, así como algún acuerdo
económico emit¡do por el Cabildo, este podrá ser modificado en qlalquier t¡empo, siguiendo, s¡ así
se considera necesario el mismo procedimionto y formalidades que se siguieron para tomarlo, pero
la modificación de¡erá éler debidamente fundada y motivada s¡n ser contraria a las disposiciones
contenides en las leg¡slacion€s federales y estatales.

Arüculo 73. El Bando, los Reglamentos, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones de
observanc¡a general en el Municipio expodidas por el Cabildo, serán publicadas en la Gacete
Municipal, ba¡o le siguionte leyenda: "El Ayuntam¡ento de San José del Rincon, Méxim, 2019-2021,
expide el siguiente: Texto del acuerdo tomado ¡ncluyendo la exposición d€ motivos de s€r
necesano.
La Pres¡denta Municipal, hará que se publiquen y se cumplan

Dado en Palacio Munic¡pal de San José del R¡ncón, México, a los (número ordinal con letra días
del mes de (núm6ro con letra) del año (número con letra). Presidenta Munic¡pal, Secretaria del
Awntamiento. (Nombres y rubncas de los integrantes del Cabildo)".

Arüculo 74, De cada Sesión de Cabildo se levantará un acla por la Secretaria de Ayuntemiento,
cuya fidelid€d de lo escflto lo dará la respectiva videograbación que sea la de cada Ses¡ón o por
conduclo de la persona deb¡damenle autorizada para desemp€ñarse como estenógrafo, acla que
deberá contener los siguientes elementos:

Fecha, lugar y hora en que se celebra la Sesión y hora de su
Orden del día;
Certificac¡ón de la existencia del quorum legal;

!r :: -¡:¡r,r c : iia€,¡
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lV, Asuntos tratados, con dsscripoón de su
dispos¡ciones qu€ al respecto se hayan aprobad
ecuerdos derivados de la aprobación del punt
Ayuntam¡ento haga le peticón expresa en el m
comentario o pert¡c¡pac¡ón r€lativo el pur¡to que

V. Anexos que formen parle ¡r¡tegral del Acta.

De cada Sesión se levantará grabación v¡dr9o gráfica,
contenga la grabac¡ón y de la cual se real¡zará una copi
altemativas al momento de hacer las aclaraciongs pertin

Arüculo 75.La Secretaria del Ayunlamiento tendrá
¡defitificado e intaclo el material video gráfico.

Arüculo 76. La Secretaria del Ayuntamiento llevará el li

Siendo este el quo deb6rá estar ñrmado por los miombr
Sesión de que se trate, el cual podrá estar certificado por

Arüculo 77. Las adas de Cabildo serán daspensadas y/o leídas por la Secretarie del Ayurfam¡ento
en la siguaenle Sesón ordinaria de Cabildo (b ssr n€caserio sino podrá soliciterss la disp€nse del
mismo o solo la ac¡Jerdos y fima de la misma.

Arüculo 78.Las acta8 (b pa$ a l¡rml por los m¡embros del Ayuntamiento, deberán
conten€r lss coneccbnG y/o tqu€ S le hubierm ¡ndicado efl la Sesktn d€ Cebildo.

Arücu¡o 79- La disp€ma (b la
Ayuntamiento, haya pasádo @n cada urio
horas de anticipación a
está acorde a los acrle que
por los int€grantes, de ser el caso, haldivos al cabilcfc.

Artículo E¡. Las ac{as f¡rmedas por los rnbmbros d€l Cab¡ldo deb€rán e$ar int€gredes úr un libro,
que para tal efeclo se elaborara al fnal de cade eiercic¡o fiscal mandándose a empastar y
encuadernar lodas y c¿¡da t¡fie (b las acfÉéuscritas únant6 lss Ses¡ones r€al¡zades on el aib de
que se trate con sus respsctivos gExos.

Así m¡smo será responsab¡r¡¿a¿ ¿e bJ Jr{¿nfAS.f{
proceder a la firma de las actas que formen part€ del libro de acias del Cabildo del p€riodo
constituc¡onal de que se trate.

Todos los doqJmentos que se egreguen por la Sscretaría del Ayuntami€nto deberán ser rubric€dos
y sellados por la Secretaria del Ayur amiento, mismos que quedarán para la consulta de los
integrantes del Cabildo que así lo solic¡ten.

CAPITULO TER

OEL ARCHI

Artlculo 81. La Secretaria del Ayuntamiento llevará u
¡ibros de actas, los oficios cttatorios y el material v¡deo gráfico.

Art¡culo 82. Quedará ba¡o la responsab¡l¡dad de la Secretaria del Ayuntamiento la guarde y
custodia de los libros de ectas, c¡tatorios y material video gráf¡co a que se refiore el ertículo que
antecede, debiendo conservarse en la ofiqna que ocupe la Secrotaria del Ayuntamiento.

CAPÍTULO CUARTO

DEL PÚBLICO ASISTENTE A LA sEsIÓN

Artlculo 83. Se designará un luger al público qu€ concurra a pres€nciar las Sesiones siempre qu6

"2Ot?. Año d.l Ccniá¡lmo Anlvcnodo lucfuoro D. Emllloño Zopalq Solaror. H Coudtlo dol S)d

C3LÍ G.aa,fÉ v rr{ 3
l!. :l a,raD.lrt c: <

sean Públices o abiértas.

Td: t1121 121 m9 t F 121 124



Sa
del

Í'

CiOBIERNO DEL
esmoooexÉxrco

GOBIEINO

'201?. Año d¡l Conló3tmo AnlveBodo Lucluoro D. Emmqno lopclo Solo.tor. I Coudtro d.l

Arüculo &4. Los concurentes a la Ses¡ón, se presentarán s¡n armas, sin al¡ento
guardarán respeto, silencio y compostura y no tomarán parte en los debates con ninguna
aclitud, salvo en las Sesiones ab¡ertes, en las quo se observaÉn las disposiqones
R€glamenlo.

Afdculo 85. QuedaÉ qlrictamente prohibido fumar dentro del recinto que se ocupe para la
celebrac¡ón de la Sesión de Cabildo. El que realicá dicho aclo será sancionado de conform¡dad con
el Bando Munic¡pal y las demás d¡sposic¡ones legalss conespondientes.

Arüculo 86. Los que perturben d€ cualquier modo el orden, serán desalojados del lugar (bst¡nado
al públlco con auxil¡o (b la fueea pÚbllce; pefo si la falta fuera grave o const¡tuyera algÚn del¡to, la
Presidenta ordenará lo conduc8nte para pori€r a disposición d€ la autoridad que corresponda a la
persona que real¡ce los aclos que constituyen falta grave o delito.

Arüculo 87. Siempre que los medios ind¡cados no basten para cor ener el desorden del publico en
la Sesión, la Presidenta ordenará su desalojo y er1 caso de negat¡va, ésta ordenará el traslado del
Cabildo para continuar sosionando a puerla cenada.

Arüculo E8. Cuando algún miembro del Awnlamiento solicite la irfervenc¡ón de alguna persona
del publico asrstente ante el pleno del Cab¡ldo, deberá de notificarse con cinco días hábiles d€
anticipeción al Catildo y a la S€cretaría del Ayuntámiento, manifestando la naturaleza d€ su
comparecencia, se obs€rvará lo dispu€sto a las sesiones abiertras.

TíTI,LOdJARTO

PRIUERO

Arüculo !9. El obietivo de estaue¿er Cqnisionos, su int€gración y funcionamiento de la3 mismas,
se basa en dos cons¡deraciones fundam€ntel€s: le primera de ellas, es separ¿¡r en comis¡on€s
para su mejor atención, y la otra que atisrdtt probhmas esp€ciales o sitJacioneg emtrgent€s o
eventuales de diferonte indole qre atiendan lás neca.ridedes del Municipio;

Arüculo gl.La PrÉsidenta, el Síndco
prop¡a l6y les confiere en la ¡r egradón, ui ruma9o
las que el Cabildo aqrerde como nece6arias

Artculo 91, Conesponde a la Presidenla Munic¡pal proponer de entre los miembros del Cabildo a
los integrantes de las Com¡s¡ones del Ayuntamiento; m¡smos que serán nombrados o rochazados
según sea el caso por el Cabaldo en pleno.

Arüculo 92. Las Comis¡ones se integrarán por un Presidente, un Secretario y un Vocal.

Arüculo 93, Si algún ir¡t€rante de la Comisión y con motivo del desahogo dle los trabaios de la
m¡sma, se encontrare dentro de lo pr€visto en el Artículo 42 fracfjón XIV de la Ley de
Responsabil¡dades de los Servidores Públicos de Estado de Méx¡co y Munic¡p¡os, deberá
excuser*, de partic¡par en los trabeios esp€cíf¡cos de la Com¡sión, med¡ante escrito dir¡g¡do alc
Presidente d€ la comisión y a la secráaria del Ayuntam¡ento.

Arüculo 94. Las Comis¡ones podrán ser permanentes o transitorias y podrán dicteminar en foma
¡ndividuel o conjunta a otras Comisiones.

Así m¡smo y en el des€mpeño de sus funcionos podrán llevar a cabo mesas o sesiones de trabajo,

Arüculo 05, En las mesas d€ trabajn no se aprobarán d¡clámenes de Comisión y podrán psrtic¡par
los asesores de los titulares d€l cargo, previo or¡cio que se rem¡ta al Presidente de la Comisión en
el que se señale opresamente el nombre d€ la persona que haká de ropresentarlo y el aval que
otorga al respecto de los acuerdos que este tome; pere el cáso de que ro se envíe el of¡cio en los
términos previstos o habiéndose enviado no se presente la persona designada, se
como inasisteflcia del t¡tular del cargo.

Arüculo 96. En les ses¡ones de trabajo de la Comisión, enlr6 otros puntos debérán aprobarso
proyeclos de dic{ámenes y no podrán partic¡par represerfantes aienos a los titulares d€l c€rgo y la

,:t

1

aus€nc¡e de estos s€ considerará como inas¡stencia.

a)i. -::¿a¿ lae \,1 ai! e

i,t.r ': t. :¿.rr:r c 5
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Arüculo 07. Podrán ser p€rmanentes o transitories cuando así lo (bterm¡ne la
¡ntegrentes del Cab¡ldc, sin contrav€nc¡ón a la Ley.

I

de los

Arüculo 98, En ej€rc¡c¡o de sus funciones, las Comisiones actuarán con plena autoridad misma
que podrá requerir por escrito a los servidores públ¡cos de la Administración Municipal, previo
aqrerdo de Cabildo a través de escrito dirig¡do a la S€creteria del Ayuntamiento donde esp€cif¡que
la ¡nformac¡ón ne@saria para el despacho de los asuntos de su coriocimiento.

GAPhULO SEGUNDC'

CLASIFICACIÓN DE LAS COTISIONES

Arüculo 90. Las Comisiones por su naturaleza s€ clesrfican en permanentes o transitor¡as:

A) Son p€rmanentes las s¡guientes:

a). D6 gobemeción, de seguridad publica y tránsiio y de protección c¡vil, qrya responseble
s€rá la Presidenta Munic¡pal;

el dosenollo, qu€ ostará a cargo dela Presidenta Municjpal;
el Síndico o el primer Síndico, cuando haya más de uno,

d). De agua,
e). De mercados, y rastrós;

0. De alumbrado público:
g). De obras pribl¡oes y
h). De fomento agropeorario y
i). De paques
j). De panteon
k). De culture, port6 y recreac¡ón;
l). De turismo;
m). De preservación y rElauración del medio amb¡ent€;
n). De empleo;
ñ). De salud pública;
o)- De población; i ,-,-- - -----4--s{É§.

li 83 13,1itrtrá[3,1ffiffi*,ii. Ja¿a,b¡ ¡¡ dafr a u¡rooe,ue l',o:eÉ{.' ntlt o
r). De revisión y aclualización de la reglamentación municiful;
s). De Asuntos lntemacionales y Apoyo al Migrante, en aquellos muniopios que se teng€ un
alto índice de m¡gración.
t). De asuntos metropolitanos, en aquellos municip¡os que formen parte de alguna zona
metropolitana;
u) De Protección e lnclusión a Pe6onas con D¡scápacidad;
v). Oe prevenc¡ón soc¡al d€ la v¡olencia y la delincuencia;
w). De Derechos Humanos.
x). Atención a la violencra en contra de las mujeres.
y.) De Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales
z) De prevenc¡ón y atenc¡ón de conflidos laborales; y
2.1) Las demás que determ¡ne el Ayunlamiento, do acuerdo con las nsces¡dades del
Municipio.

b). De
c). De

B) Son transitonas, aquéllas
situac¡ones emergentes o
miembros que determ¡ne
competente.

que s€ designen para la atencrón de problemas especiales o
eventuales de d¡ferente índole y quedarán integradas por los
el Ayuntam¡ento, coordinedas por el responsable del área

CAPÍTULO TERCERO

DEL PROCEDIi¡IIENTO PREVIO PARA TURI,¡AR LOS ASUNTOS

A CABILDO Y/O A LAS COTISIONES

Arüculo l0O. Pare que los asuntos, p€tic¡ones o proyec{os puedan ser atendidos en Cabildo o por
la Comisión conespond¡ente, doberán ser presentados en original y cop¡a ente la Secretaría del
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Arüculo l0l. Una vez récibido el asurfo por la Secretaría del Ayuntamiento, la
procederá a ¡ntegrar un exp€diente en forma, que deberá presentar en original ante el pleno del
Cabildo, en un plazo no mayor de diez días Mbiles contados a partir de la fecha en que s6 hubi€re
rec¡bido el asunto.

Arüculo 102. Una vez presentado €l asunto ante el pleno del Cab¡ldo, ésle acordará el trámite
procedente.

Arüculo 103. Para el caso de que se apru€be tumer el asunto a Comisión; la Presidenta de la
Comisión correspondiento rec¡b¡rá en esa acto el asunto para su (bb¡do estudio y em¡s¡ón del
proyecto de d¡ciamen o resoluc¡ón a que se refiere el capítulo sigu¡ente

CAPITULO CUARTO

DE LA PROCEDENCIA DE I.AS COMIS]ONES

Ardculo lO4, Los asunlos que hayan sido tumedos a Com¡s¡ones, se suietarán a lo sigu¡ente:

LT los asuntos que terEen el caráGler de Reglamentos, in¡c¡al¡vas de Ley,
decrelos, disposiciorEs normetivas de observancia general, el proyedo de

contados a Peftif de
rendirse 6n un plazo no mayor a veinte días hábiles,
see turnádo por el Cabildo a la comisión;

ll. Tratándose de proyodo3
part¡cular, el proyecto de

en éarácler de d¡sposiciones nomativas de alcanca

encargado ol asunb, deb€rá
de h Cornisión o de la p€rsona a la qu€ se le hubiere
ir$ 6n un plazo que m excsda a la§ tres pt6x¡mas

presentaoón del proyeclo de diciamen deb€rá rgndirse dentro de los oJ€r€nte dias
naturales contraídos a part¡r d€ la f€dra €n qu6 los asuntos sean tumados por el Cab¡ldo a
la Comisión; y

lV, A p€tición a a los que se reñere el presente dtíorlo, podrán
exlenderse un plazg
cuando lá 

rOs cl
Artculo 105. Los asuntos que hayan sido remit¡dos para
substanoarán y s€ diclaminarán dentro del plazo que hace referencia el artícul(
que se hará del )noc¡miento del Ca ildo dentro de di ro plazo, para que sea éste quien en
definitiva dictam¡ne.

Arüculo 106. Una vez rec¡bidos los asuntos en Comis¡ón, r I Presidente de la r isma convocará a
mesas o s€srones de trabaio a los i grantes de la Comi i¡ón, cJendo menos con odro horas de
anticipación.

Para que las Comisiones pueden ses¡onar vál¡damente, s6 requ¡ere la asistenc¡a de la mayoría de
sus miembros, entre los que deb€rá est r su Presidente.

Si no concune la mayoríe de los integrar¡tes de le Comision, s€ señalará hora para s€s¡oner en
segunda convocatoria a más tardar d€ntro de los dos días hábiles siguientes, celebrando
válidamente la Sesión con los integrantes que conornen.

Arüculo 107. Las Comisiones ac{uaran con plena l¡bertad en los trabaios de discus¡ón, anál¡s¡s y
resoluc¡ón de los asur os que l€s sean tumados, sin más l¡mitación que el plazo que refiere el
artículo 106 del presente Reglamento, para emitir su d¡ctamen.

Arüculo 108. Las resoluc¡ones de las Comisiones se tomarán por mayoría de votos de sus
integrantes.

Pera el caso de empate en algune com¡s¡ón, la Pres¡denta Mun¡c¡pal, hará uso del voto de calided
para dec¡dir el resultado.

Arüculo 109. El proyedo de dictam€n deb€rá s€r firmado por todos los integrantes de la Com¡sión,
aún de aquellos qLre estwieron aus€nles o volaron 6n contra, hac¡endo conslar en el cuerpo del

que lo llevaron a votar en contra.
Caie :;.a.rr.€ r.:r13
(¡. r: l. a¿d,r C : :.

a "'l

*P

mismo la ¡nasistenc¡e o bien los

fd: {112) 121 m 97 t (t 121
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El didamen deb€rá contener por lo menos los siguientes elEmer¡tos:

Número de exped¡ente
Fecha de recspc¡ón en la Comisión;
Nombre de integranto o integrar es d€l Cabildo o de la p€rsona o personas qu€
pres€ntaron el asunto;
Relatoría de las aduaciones r€al¡zadas por la Com¡sión para normar su cflterio al
dictem¡nar,

V. Motivos y fundamentos de hecho y de derecho del d¡c{amen;
Vl. Puntos de acr.l€rdo; y
Vll. Nombres y rubricas de los integrantes de la Comisión.

Arüculo 110. El d¡damen o resolución tendrá por objeto proponer los lineamier os baio los erales
deberá de sujetarse el asunto turnado a comis¡ón, previa certificación d€ la Secretaria del
Ayuntamiento; seguido lo (llel deberá ser presentado al pleno del Cab¡ldo para que este en
de{intiva d¡ctam¡ne lo procedente.

rhulo ourrro
DE LAS SANCIONES Y RECURSOS

cAHTuLo PnrmERo

r-Á§ sAl¡croNEs

Articulo lll. El Miombro del

L
[.
il.

Iv.

Artículo ll2. Para qu€ la as¡dorrcia I las Ss¡on€s de Cabildo o e las íl€se6 o sosiones de trabsi)
de la Comisión sean válides, el titulz dd carlil deb€fá pasar lista y estar presente por lo menos €n
la votac¡ón de las dos tetcsres
se contará como ¡nasistenc¡a y

tanto a las Sesiones do
previo av¡so, poffi ser
y/o d¡ete que con€sponda.

Arfcuro r13 Habiéndose iniciado ra si,,J¡¿l¿ffu¡ dsJiJrlffi0,§ g/*,i{niJ+p
podrá ¡ntegrarse a la misme gozando para tales efedos de las prerrogativas que la propia ley le
conf¡ere, pero en l¡sta de asistencia, así como en el acta de Cabildo se hará constar el retardo
respec{ivo, y si este es superior a los 30 m¡nutos de la hora que señale la convocaloria se
precederá al descuento de un día de salario integrado.

Arüculo ll4. Los serv¡dores públicos de Ia Administración Municipal que indrnan en violaciones u
om¡s¡ones al pres€nle Reglamento serán sanc¡onados en los términos acordados por el Cabildo o
bien de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Mun¡c¡pios.

Arüculo ll5. Los ciudadanos que incunan en v¡olaciones al presonle Reglamento, pañiqjarmente
durante la celebración de las Sesiones de Cabildo, serán sancionados conforme la Ley que 6n su
caso conesponda.

CAPITULo SEGUNDo

OE LOS RECURSOS

Arlculo 116. Los aqlerdos y resoluciones d6l Cabildo se presumen vál¡dos para todos los efectos
legales, administrativos y técnicos a que haya lugar.

Artículo f17. Las Sesiones de Cabildo sé presumen válides para todos los afectos legales y serán
nulas cuando contravengen alguna disposición jurídica en alenc¡ón a la ¡erarquía de Leyes.

Arüculo ll8. Los c¡udadanos vecinos del Munic¡pio podrán impugnar los acuerdos y les
resoluciones que d¡cle el Cabildo, med¡ante h interposición de los recursos ordtnarios previstos en

Admin¡strativos.

n José del
rncor.¡

Cal! a,:r.a (¿ lcr¡ a

\ii '2 ai a¿^r,, c D :¡l:{¡
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Ar{culo Primero. El pres€nte Reglamento sin contavención a lo dispuesto por el artículo 22 de
presente Reglamento, entraé 6n vigor para los integrantes del Cabildo el m¡smo día de su\
eprobacion.

Arüculo Segundo. Se abroga el Reglamento lntemo de las Sesiones de Cabildo del Ayuntam¡ento
de San José del Rincón, Eslado de México para la administración 201S2018.

Arüculo Terc6ro, Publfqu€se el presente reglamento en la Gaceta Mun¡cipal.

Elp€d¡do por el Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal de San José del
Rincon, Estado de México, el día 17 de en6ro del 2019, dentro de la Sesión de Cabildo 0O3,
Ord¡naria, bajo el Acuerdo Número I3ZSO/m3/2019 del Punto número 4 del orden del día."

5. CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, EN USO DE LA PALABRA LA

PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO MENCIONE EN

OUÉ CONSISTE PUNTO DEL ORDEN DEL Dh, QUIEN A SU VEZ INFORMA

QUE CORRESPONDE AL PRESENTA LA TITUI-AR DEL EJECUTIVO MUN]CIPAL

COM|TÉ DE BIENES IIUEBLES E INI'UEBLES, 2OI9-TOCANTE A LA INTEGRACÓN

2021.

QUE COMO ES DE RECONOCIDO DERECHO, POR ASi DESPRENDERSE DE LA

INTERPRETACIÓN ARMÓNICA OEL NUMSML 129 DE LA CONSTITI.,ICIÓN POLhICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE i'EXCO: ES OBLIGACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

ADMTNTSTRAR SU HACTENDA PTIBUCA,áAJO LOS pRtNetP€+EE-EHel"ñetA,lfrcneFlF

HoNRADEz, pAnn ASEGURAR su udo dqqrro$'Ú§defintmÚs ehnqo¡rqüo
PARn LOS QUE ESTÉN DESTINADOS.

euE Los BTENES MUEBLES E TNMUEBLES FoRMAN pARTE DE LA HACIENDA púaLlcl

MUNtctpAL poR Lo ouE su ADMtNtsrRActóN DEBE REALTZARSE BAJo Los pRtNctptos

AD SUPRA REFERIDOS,

QUE EN TERMTNoS DE LA FRAccróN xr DEL eRriculo ¿a, rR.accróH xl oel aRrlculo
91, FRACCIÓN VII DEL ARTíCULo 53 DE LA LEY oRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE

MÉxrco, coRREspoNDE AL pRESTDENTE MUNrcrpAL, síNDrco MUNrcrpAL y

SECRETAR|o DEL AYUNTAMTENTo LA oBLrcActóN DE supERVtsAR LA ADMtNtsrRActóN,

REGISTRo, CONTRoL, USo, MANTENIMIENTo Y CoNSERVACIÓN ADECUADoS DE LoS

BIENES DEL MUNICIPIO,

QUE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE TAN IMPERATIVA TAREA, EN FECHA ONCE DE JULIO DE

DOS MIL TRECE, FUERON PUBLICADOS EN LA GACETA DEL GOBIERNO ESTATAL, LOS

LTNEAMIENToS pARA EL REGrsrRo y coNTRoL DEL tNVENTARto y Le co¡¡clLleclót¡ v
DEStNcoRpoRActóN oe BTENES MUEBLES E TNMUEBLES pARA LAS ENTIDADES

FISCALTZABLES MUNtctpALES DEL EsrADo DE MÉxtco, EMtIDos poR EL ónoeNo

a:lf _i-¿rr r!€ ::a.:
I: :,j !. :-""r.r rt : : É€r
Td.1112\124A91 t u12j 124§

supERtoR DE FtscALrzActóN oe Ln exloeo
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QUE LOS LINEAMIENToS oe uÉnIro, CoNSIGNAN

CADA ENTTDAD FtscALrzABLE, uN coMtrÉ DENoMt

INMUEBLES' cuya ru¡¡ctóN ToML ES: REAL

CRITERIOS, MEDIDAS EFICACES, Y OPORTUNAS P

LOS INVENTARIOS CON LOS REGISTROS CONTABLE

DrcHo coMrrÉ DEBERA TNTEGpnRSE coN Los sE

EN SEGUIDA SE MENCIONAN:

I. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN FUNG

u. EL coNTMLoR MUNrcrpAL, eurEN FUNGTRA coM

III. EL SÍNDICO MUNICIPAL, QUIEN FUNGIRÁ COMO V

IV. EL TESORERO MUNICIPAL, QUIEN FUNGIRA COMO VOCAL; Y

V. EL TITULAR CON FUNCIÓN DE VOCAL.

A CONTINUACIÓN LA MIJT.IICIPAL

INTEGMNTES DEL AYUNT

SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS

EXISTE ALGUNA PARTICIPACIÓN ALPOR SI

RESPECTO.

AL NO HABER PA NES POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO, LA PRESIOENTA MUNICIPAL SOLICITA LA APROBACIÓN DEL PUNTO DE

ACUERDO EN MENCIÓN, SOLICITANOO A'LA SECRETARIA DEL A\U¡TTAMIE].ITO RECABE

EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN DE LO6 INTEGMNTES DE CABILDO, HACIENDO ÉSTA

REFERENCIA QUE EL PUNTO DE AC!/ERPO HA

voros, MENcToNANDo euE EN vrRruD-Bd LU
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS IIS TRNCCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, I22 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓH POIíTICN OEI

ESTADo LIBRE y SoBERANo DE MÉxrco, 28, 29, 30, 48, s3 Fn,qccróN vr, 5s y 91 DE LA

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO

y coNTRoL DEL tNVENTARto y LA coNctLlqclóx v DEStNcoRpoRAcróN DE BTENES

MUEBLES E INMUEELES PARA LAS ENTIDADES FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL

ESTADo DE MÉxtco y EL ARTícuLo 40 DEL BANDo MUNrctpAL vIGENTE, sE ExptDE EL

SIGUIENTE:

ACUERDO 133/5()/(x)3/201 I

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN 2019.

2021, ELPUNTO QUE PRESENTA I-A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LA

|NTEGRAC|óN oel cotvlrrÉ DE BTENES MUEBLES E |NMUEBLES, 2o1g-2ú21, oE

CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

PRITERO.. SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DE SAN JOSE DEL RINCÓN PARA EL PERIODO 20I92021, EN LOS SIGUIENTES

TERMINOS:

Id: Q12l t24 m 97 t lt 12)
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I. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, OUIEN FUNGIRÁ COMO PRESIDENTA;

II. EL CONTRALOR MUNICIPAL, QUIEN FUNGIRÁ COMO SECRETARIO EJECUTIVO;

III. EL SíNDICO MUNICIPAL, QUIEN FUNGIRA COMO VOCAL;

IV. EL TESORERO MUNICIPAL, QUIEN FUNGIRA COMO VOCALi Y

NOMBRADOS A

V EL TITULAR DEL ÁREAJUR|DICA, CON FUNCIÓN DE VOCAL.

SEGUNDO.. SE EXHORTA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS NOMBRADOS A CUMPLIR CON

LAS OBLIGACIONES, FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y/O DILIGENCIAS QUE LE IMPONEN LOS

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL INVENTARIO Y LA CONCILIACIÓN Y

DESINCORPOMCIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA LAS ENTIDADES

FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MÉXICO.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS

QUE A LA BREVEDAD POSIBLE, INICIEN LOS TRABAJOS O

DILIGENCIAS CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES

CUARTO.- PUBLíOUESE EN LA A MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

DEL RINCÓN, ESTADO OE MEXCO, OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

ACTO CONTINUO LA PRESIDENTA MUNICIPAL PIDE A LA SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL D¡A. _--

6. EN RESPUESTA A LO PETICIONADO FOR LA PRESIDENTA MUNICIPAL. LA SECRETARIA

DEL AYUNTAMIENTO, INDICA OUE./ELÍ SIGUTENTE ;"f, i

coRRESpoNDE AL puNr@uE pRÉsElfuluofrUd(trDr|J 
,

REFERENTE A LA INTEGRACIÓN DE I.A COMISIÓN DE PLANEACIÓN PARA

DESARROLLO TUNICIPAL DE SAI{ JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE TÉXlcO.

EXPOS|CIÓN OE iiOTMOS:

CON FUNDAMENTO EN EL ART|CULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LA LEY OE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MEXICO Y

MUNTCIPIOS EN SUS ARTICULOS l9 Y 22i18OE SU REGLAMENTO; 82,83,84,85 Y 116 DE

LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉx|co: PREVÉN LA INSTALACIÓN DE LA

COMISIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL; ASi COMO LA

ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. PARA TAL EFECTO LA

INTEGRACIÓN DE ESTA COMISIÓN ESTARÍA INTEGRADA DE TA SIGUIENTE FORMA:

I

,N/
\J/

\

\

.)
\:,.-

Id:171412am97 t í12\
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REGIDORAS, REGIDORES Y SINDICO
MUNICIPAL

VOCALES 
--
I

REPRESENTANTES CIUDADANOS VOCALES I o.,
MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE
PARTICIPACION CIUDADANA
(coPAds)

VOCALES

UN REPRESENTANTE DEL CONSEJO
DE PLANEACION DEL ESTADO DE
MExIco (CoPLADEM)

VOCAL

ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTA MUNICIPAL REFIERE QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DEL

AYUNTAMIENTO TIENE ALGÚN COMENTARIO AL RESPECTO LO MANIFIESTE EN ESTE

MOMENTO

LUEGO OE HABER ESCUCHADO LOS COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DE CABILDO,

LA PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA EL SENTIDO DE VOTACIÓN DEL PUNTO DE

ACUERDO EN INSTUYENDO A LA SECRETARIA LEVANTAR EL SENTIDO DE LA

VOTACIÓN, QUIEN DE HABER REALIZADO LO ENCOMENDADO, HACE

REFERENCIA OUE EL ERDO f,IA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE

VOTOS, MENCIONANOO QUE EN DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 11 II DE LA

LOS ESTADOS UNID , 122Y 12? ÓE.U C6UáTÉU-G$.¡ POLFI*iDELY

ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE ilEXICO, 20, 29, 30, 8,55, Ü2, S4, 85 Y 91 DE LA LEY

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉxco, 19 Y 20 DE LA LEY DE PLANEACIoN DEL

ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, 1E/DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACÓN

DEL ESTADO DE MÉxrCO Y MUNrClPrls Y EL ¡ro DE! B4:|\lqg_I,rlU§l§&U9E

' Jt,ttos defiitinro-s el runll)o
ACUEROO I 3¡lrSOrOOU2Ol I

EXPIDE EL SIGUIENTE:

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES

DEL AyTJNTAMTENTo coNSTrrucroNAL DEL MuNrcrpro oe sn¡¡ ¡osÉ oel nr¡,¡cóN zors-

2021, ELPUNTOQUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTÍVO MUNICIPAL REFERENTE A LA

INTEGMcTóN oe L,q corrlslóN DE pLANEAcTóN pAnn EL DESARRoLLo MUNtcrpAL DE

SAN JOSE OEI RIHCÓX. ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

PRIHERO.. SE APRUEBALA InrcGRacIÓIv DE LA CoMISIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL

DESARROLLO MUNICIPAL oe sn¡¡.IosE oeI RIHcÓH, ESTADo DE MExIco QUEDANDo DE

TA SIGUIENTE FORMA:

CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO CARGO DENTRO DEL COHITE

PRESIDENTA MUNICIPAL PRESIDENTA DE LA COMISION

TITULAR DE LA UIPPE SECRETARIO DE LA COMISION

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

VOCAL

SECRETARIA DEL AYI'NTAMIENTO VOCAL

CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL VOCAL
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GOBIERNO DEL
ESTADODEHb(CO

"2Ol?. Año dGl CcnlÉdmo Anlvcnodo Lucfuo¡o Do Emlllono Zopoiq Soloror. E Coud¡lo d.l \utl i

TESORERO MUNICIPAL VOCAL

REGIDORAS, REGIDORES Y SINDICO

MUNICIPAL

VOCALES

REPRESENTANTES CIUDADANOS VOCALES

MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE

PARTICIPACION CIUDADANA

(coPAcrs)
VOCALES

UN REPRESENTANTE DEL CONSEJO

DE PLANEACION DEL ESTADO DE

MÉxco (CoPLADEM)

VOCAL

LOS REPRESENTANTES CIUDADANOS SERAN A PROPUESTA DEL TITULAR DEL

EJECUTIVO MUNICIPAL

,§/

d

SEGUNDO.- EL

PRoVEERÁ Lo

PARA EL DESARROLLO

AMIENTo DE sAN josÉ DEL RINcÓH, ESTADo DE MÉxco,
LA INSTALACIÓN DE LA CoMISIÓN DE PLANEACIÓN

oe sr¡r.losÉ oel RrNcóN ESTADo DE MÉxrco.

EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA OE SUTERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO

APRoBAcIÓN.

cuARTo.-puBLfeuESE EN LA GACETA MUNIctpAL DEL AyuNTAMtENTo oe snn.losÉ orl
RrNcóN, ESTADo oe uÉxco, pen¡óotco onctnl DEL GoBIERNo MUNtctpAL.

pARA co INUAR coN t-A sEStoN ó¡ cesrloo soLtclrA A tá sEcRETARn oel i

AyuNrAMrENro rNDreuE r" ou. co/s'srE EL sTGUTENTEFüffi/Urlr0s clefinr
7. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, MENCIONA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL

oRDEN DEL oh coRRespoNDE A AsuNTos cENERALES, Acro sEGUrDo u r-rc uRRie

ELENA MoNTAño MoRALES soLtctrA A Los TNTEGMNTES oE cABtLDo sr IENEN

ALGúN TEMA o ASUNTo euE DADA su rMpoRTANcrA sE SoMETA eN Ésr¡ puNTo DEL

ORDEN DEL DIA, Lo MANIFIESTEN EN ESTE MoMENTo.

AL NO HABER INTERVENCIONES, EN CONTINUO USO DE LA PALABRA, LA PRESIDENTA

MUNtctpAL soLrcrrA AMABLEMENTE A LA SECRETARIA DEL AyUNTAMIENTo coNTtNúE

coN EL STGUTENTE puNTo DEL oRDEN DEL DiA.

9. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO REFIERE QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN

DEL DIA CoRRESPoNDE A LA CLAUSURA DE I.A sEsIÓN, AcTo coNTINUo, LA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUC¡ONAL LICENCIADA ITIERÍN EIEHE MONTAÑO

MORALES, HACE CONSTAR QUE SE HAN AGoTADo LoS PUNToS DEL oRDEN DEL DíA,

pRocEDrENDo A CLAUSUMR LA sESróN oRDTNAR|A DE cABtLDo NúMERo oo3, stENDo

LAS NUEVE HoRAS coN vErNTrcrNco MrNUTos DEL DIA DtEctstETE DE ENERo oel eño

\e
,i,

DOS MIL DIECINUEVE, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE DE LOS OUE INTERVINIERON

Id (712) 121 m 91 t (1 12) 121 *

PARA CONSTANCIA LEGAL.
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PRESIDENTA MUNICIPAL

MÉXCO, HACIENDO QUE LOS

ATENTAi'ENTE

LIC. TARIA EL ONTAÑO I'ORALES
PRESIDENTA TUNICIPAL CON UCIONAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN

C. JOSEFINA

I

SEA ASi ENTENDIDO POR LA CIUDADANA

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE

ACUERDOS SE EJECUTEN Y SE CUMPLAN.
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OCTAVO REG¡OOR

ttr

NOVENO REGIDOR

SANDOVAL GONZALEZ

28


